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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (02°) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
Póngase en conocimiento del extremo activo litigioso la comunicación enviada a este 

despacho el día 31 de octubre del corriente por parte de la ALCALDÍA DE RIONEGRO 

– ANTIOQUIA en donde se notificó el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

por acción ejecutiva de carácter personal, debido a que a la fecha el INSTITUTO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS solicitó la inscripción 

de embargo por cobro coactivo, teniendo prevalencia la misma.  

 

 
 

Teniendo en cuenta la antedicha situación procede la suscrita a dejar sin efecto el auto 

calendado 14 de octubre de 2022 a través del cual se ordenó el secuestro del referido 

automotor, por lo tanto, ABSTENGASE la secretaría de librar el despacho comisorio 

pertinente. Asimismo, ofíciese al INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS con el fin de solicitar información sobre en cabeza de 

quién deberá ser dejado a disposición el vehículo de placas KOO -  452.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
     JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 174, PUBLICADO EL DIA 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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